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NOTA A DESPACHO. Popayán, 15 de noviembre de 2023. En la fecha informo al 

Señor Juez que la presente DEMANDA se recibió por reparto a través de correo 

institucional. 

 

Luz Stella Cisneros Porras 

Sustanciadora 

 
República De Colombia  

Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

CIRCUITO JUDICIAL DE  

POPAYAN - CAUCA   

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

AUTO No. 1596 

Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicación:           19001-31-10-001-2023-00411-00 

 

ASUNTO 

 

La señora DAYAN CAROLINA WALTERO ALEGRIA en su calidad de Representante 

legal de su menor hijo G.A.C.W., a través de apoderada judicial presenta demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS, en contra del señor ADRIAN JOSE CERON BARCO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda impetrada se tiene que adolece de las siguientes falencias:  

 

Frente a las pretensiones de la demanda, se hace necesario   que   la parte  actora, 

sea  clara  frente  a   las sumas  adeudadas mes a mes, ello por cuanto en la 

pretensión primera se señala una suma global,  debiendo ser congruente  con 

los   hechos reseñados, lo   anterior  para  efectos de que la parte  demandada, pueda  

ejercer  eficazmente su derecho de defensa y contradicción. 

 

Lo  anterior, debiendo dar cumplimiento a los requisitos del artículo 422 de CGP, en 

armonía con los numerales 4º y 5º del artículo 82 del C.G.P, lo que permite al 

despacho librar con claridad el mandamiento de pago.  

        

Por  otro lado, en el acápite de notificaciones no relaciona la dirección física de la 

parte Ejecutante (Menor y ejecutante en Representación). Tal como lo establece el 
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numeral 10 del artículo 82 del C.G del Proceso, ya que la suministrada corresponde 

a la  de  la  apoderada  judicial. 

 

Finalmente, no cumple con lo dispuesto en el inciso  2º  del art. 8º la Ley 2213  de   

2022, dado que si bien aporta como correo electrónico del demandado ADRIAN JOSE 

CERON BARCO, el  correspondiente  a:  adrijos70@yahoo.es, y se informa que el 

mismo se  obtuvo de la  parte demandante  quien cruzo  correos electrónicos  con el 

demandado,  aportando los pantallazos de los  mensajes a los que se  hace alusión,     

también lo es que  el email  que se utiliza  como  evidencia, no   acredita que sea  el 

que utiliza  habitualmente  el  señor  ADRIAN JOSE CERON BARCO  ya que   no 

proviene del mismo. 

 

Claro lo anterior y teniendo presente que la demanda no reúne los requisitos 

formales, al tenor de lo dispuesto en los artículos 82, 84 y 90 del Código General del 

Proceso, y con lo dispuesto en el artículo 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022, se inadmitirá 

la demanda, concediéndole a la parte demandante un término de cinco (5) días para 

que la corrija so pena de rechazo. 

 

De no cumplirse lo anterior, se RECHAZARÁ la demanda y se procederá a su 

DEVOLUCIÓN y ARCHIVO previas las anotaciones respectivas.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN, CAUCA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS presentada por la 

señora DAYAN CAROLINA WALTERO ALEGRIA en su calidad de Representante 

legal de su menor hijo G.A.C.W., a través de apoderada judicial, en atención a lo 

considerado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, para 

que realice las enmiendas correspondientes en los términos señalados en la parte 

motiva de este proveído ADVIRTIÉNDOLE que la demanda deberá remitirse al correo 

institucional J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y PRESENTARSE 

NUEVAMENTE EN FORMA INTEGRAL Y CORREGIDA EN UN SOLO TEXTO FORMATO 

PDF (Art. 93 en concordancia con el 12 del CGP), con el fin de garantizar el derecho 

a la defensa de la contraparte.  

 

TERCERO:  RECONOCER personería jurídica a la   abogada Dra. LIZETH YURANI 

DIAZ URIBE  como apoderada judicial  del menor G.A.C.W.,   quien estará  
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representado por  su progenitora, señora DAYAN CAROLINA WALTERO ALEGRIA, 

conforme los  términos del poder  a ella  conferido.  

 

CUARTO: NOTIFIQUESE como lo dispone el art. 9º de la ley 2213 de 2022.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FULVIA  ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ PRIMERA DE FAMILIA  POPAYAN  CAUCA 

2023-411 
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